
NUM. 58.—MARTES 8 DE MARZO DE 1892

^fllcfitt ^ ©fttlol
DE LA

i^aa^aaasii as aSaaaaa
Lot leye» obligarán en la Feníntula, ülaa Baleares yCor 

nariat á lo» veinte día» de sm yromnlgaotín, si en éllaa no se 
nisputiere otra cosa.

Se eniiende hecha la protnulgadón el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Abt. 1.’ DXi, OíÍBieo CIVIL viaENTa).

SUSCEICIÓN PARTICÜLAa
En Córdoba: Un mes, 8 pesetaa.—Trímostra, 8,26.—Seis moaaB, 

16,60—1711 año,83.
Fueba os Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

uifisea, 22,60.—Un año, 46.
Número aaelto, 88 cénts, de peseta.

as PUBLICA TODOS ñus días, excepto tos douinoos

Las Leyes, órdenes y antmaios qne se manden publicar í» 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto sepaearán á los editores de le» 
mencionados periódicos. (OtnENBa os 2dbAbi[IL, dm3 i 21 
DE OOTOBBS DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 6.)

dS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.}, y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE C0RD0B.4

Núm. «62.

NKSooiAno 2.®—Subastas

Debiendo oelebrarse á las dos de la 
tardo del dia 6 del próximo Abril en el 
despacho de esto Gobierno civil la su 
basta para la adquisición de 2718 pos
tes telegráficos, cuyo pliego de condi
ciones se halla inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia del dia 6 del 
pasado Febrero y de manifiesto hasta 
el día de la subasta en la Secretaría del 

^ expresado Gobierno, se hace público 
por medio de esta circular para que 
llegue á conocimiento de los que de
seen tomar parte en dicha subasta.

Córdoba 7 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Junta provincial de Instrucción pú blica 
de Córdoba

Núm. 609
Extracto do los acuerdos tomados por. 

Ia Junta, en la sesión del día 16 de 
Febrero de 1892, presidida por el 
Sr. Gobernador civil interino don 
Luis Rodríguez Bolaños.
Aprobar el acta de la aesi ón aute- 

, rior:
Quedar enterada de que se ooncedie- 

rón 16 días de licencia, para evacuar 
asuntos urgentes, al Maestro de la Es
cuela de párvulos Jel distrito de la 
izquierda de esta capital, y á la auxi

liar de la el ementen tal de niñas da Bu
jalance.

De q^ue se cursó al Rectorado, con 
favorable informe, una solioitud de 
licencia del Maestro de Ia Escuela pú
blica de niños de Palenciana; y loa ex
pedientes de la permuta que solicitan 
el Auxiliar de la Escuela de adultos do 
Lucena, con el Maestro de la elemen
tal da Valdelarco, y el de la que tie
nen convenida la Maestra de la prime
ra de niñas de Puente Obejnna, y la de 
Benacazón.

De que se remitieron al Alcalde de 
Lucena, para su entrega al interesado, 
Ias Órdenes del nombramiento de don 
Miguel Aragón, de Maestro en propie
dad de Ia Escuela de Cumbres de San 
Bartolomé, provincia de Huelva.

Da haberse expedido el certificado 
de oposición que solicitó la Maestra 
doña Isabel Zafra; y otra de las que 
efectuó el difunto Maestro don José 
Posse, en Agosto de 18.50.

De que se remita á la Junte Central 
de derechos pasivos, un resguardo de 
trasferencia,por valor de 1330'08, pese
tas ingre-sados en el pasado mes de 
Enero; y las diligencias de notificación 
y entrega del Certificado de clasifica
ción el Maestro jubilado Jon Francisco 
Reyes.

De que se dió conocimiento á la 
viuda del Maestro don Antonio Bas- 
tivas, de una comunicación de referida 
Junta Central, oonoedíéndole le sea 
devuelta la cantidad descontada para 
el fondo de derechos pasivos á su di
funto esposo hasta el día de su falle

J

cimiento.
De que el Alcalde de Belméz manda 

los documentos que acreditan la fecha 
en que el Maestro y Auxiliar de la pri- 

• mera Escuela de niños recibieron, pa- 
i ra conteatarlos, los pliegos de c.irgos 
* que les resultan en el expediente ins- 
, truido por la Junta local de primera en

señanza.
De haberse recibido el estado de la 

Escuela de párvulos de Villanueva de 
Córdoba, formado de nuevo por la 
Maestra interina,

De que el Maestro don Miguel Mora- ■ 
les, remitió la copla autorizada de la 
cuenta de material de la Escuela de 1 
Adultos de Cabra, basta el día en que j 
cesó en so desempeño.

De que se insertó en el Boletín Ofi
cial, la circular previniendo presenten 
las referidas cuentas del pasado ejerci
cio de 1890 á 91, á losMaestroay Maes
tras, que no consta hayan cumplido es
te servicio; y de que se han recibido 
varias copias autorizadas de aquellas.

De que en el arqueo ordinario efeo 
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 dei més actual, re
sultó una existencia de 6006'26 pesetas.

De que se devolvió cumplimentado 
al limo, Sr. Inspector general de pri 
mera enseñanza, el impreso obn los da
tos referentesal pago de las atenciones 
del ramo en esta provincia, hasta el día 
10 del mes actual.

Acordó que se informen por la Se
cretaria las cuentas que ha presentado 
el Habilitado, correspondientes ai pri
mer trimestre del pasado año económi
co de 1890 á 91.

Prevenir al dicho Habilitado que en 
vista de que el Maestro que fuá do la 
Escuela de párvulos de Doña Mencía 
don José Antón no ha cumplido lo 
prevenido en el art.11 de la Real orden 
de 12 de Enero de 1872, deje de abo- 
naile las partidas devengadas por ma- 
teiial de la dicha Escuela en el cuarto 
trimestre del ejercicio do 1890 á 91, y 
primero del actual, hasta el día de su 
cese, lo que so participará al interesado 
por conducto de la Junta de Instruo- 
ción pública de Barcelona.

Interesar del Alcalde de Santaella 
diga qué Maestro desempeña la Escue
la de Adultos, para satisfacerle el im
porte de la consignación de material 
que figura para olla.

Prevenir ai Alcalde del Carpio, remi
ta el certificado de posesión del Maos 
tro don Juan de Dios Moreno; y asi 
mismo del de Baena igual documento 
referente á la posesión del Auxiliar de 
la primera Escuela elemental do niños.

Rounirse el día 22 del actual y suce
sivos, para la revisión y examen de los 

expedientes del concurso, cuyo plazo 
terminó el 19 del actual.

Pasar al Sr. Gobernador, para que 
la tonga en cuenta, al autorizar el pre
supuesto adicional al do el ejercicio co
rriente de Benamejí, la reclamación do 
la Maestra de la primera Escuela de 
niñas de dicho pueblo, por no haberse 
incluido en aquel la partida que venía 
percibiendo por aquileros da casa, en 
años anteriores,

Anunciar por concurso de meritos 
tna vacante de la tercera clase del Es
calafón de Maestros; y nombrar para 
que ocupe la que resalta por antigüe
dad en la segunda clase del de Maestras, 
ádoña Liboria de Soto, que sirvo la 
segunda Escuela de Friego, y se halla 
comprendida en el párrafo 1.“ do la re
gla l.“ de la Real orden de 4 de Abril 
de 1882, por justificar que figuraba en 
dicha 2.* clase ea la provincia de Oiu- 
dad Real.

Decir á la Maestra doña Cármon 
González, que los 11 meses que sirvió 
como interina, no pueden oontárseles 
de antigüedad para los efectos del Es
calafón.

Oontestar al Alcalde de Hornachue
los, que en la relación de las niñas ma
triculadas en aquella Escuela pública, 
figura el padre de Manuela Santos Diaz, 
clasificado entre loa que no disfrutan 
de asistencia médica gratuita.

Trasladar al de Pozoblanco una or
den de la Dirección general, resolvien
do que la Escuela do párvulos vacante 
en dicha villa, se considere obligatoria, 
para los efectos da su provisión.

Pasar al Inspector las nuevas recla
maciones de casa del Maestro de la Es 
cuela elemental de Granjuela, y del de 
la de párvulos de Lucena, para que las 
tenga en cuenta al informar los respec
tivos expedientes, que obran en supo- 
der; y la petición del Maestro de la prime- 
rade Hinojosa del Duque, en solioitud 
de que se le autorice para transferir una 
partida del presupuesto de material del 
corriente año económico.

(Se concluirá.)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGUILAR
NUMEE0636

Li uta ultimada de los electores que tienen derecho á designar en el presente 
año Cocapromisarios para la elección de Senadores, que se publica en oumpli- 
miento del art. 29 de la Ley de 8 de Febrero de 1877.

SEÑORES DEL AYUNTAMIENTO

D. Ricardo Aparicio y Aparicio 
José Valle Gómez 
Francisco Varo Romero 
Ciríaco Carmona Romero 
Antonio Palma Jiménez 
Juan Arjona Prieto 
José Belmonte Luque 
Antonio Calvo-Rubio Toro 
Manuel Lucena González 
Manuel Luque Lara 
Juan Cosano Rojas 
Rafael Arcos Toro 
Manuel Belmonte Estepa 
José Cabezas González 
Rafael López Jiménez 
Antonio Fernández Palma 
Francisco Llamas Zafra

Número 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO

CUOTA

Pta, Ots.

60 Joaquín Valle Muñoz Monturque 309 91
61 Félix Aragón García Despoblado 303 67
62 Diego Benítez Salinas Llano Cruz 296 91
63 José Cosano Valle Mercaderes 296 26
64 Andrés Cosano Valle Idem 279 84
65 Manuel Llamas León Idem 279 84
66 Francisco Luque Luque Carmen 273 14
67 Pablo Aragón García Moralejo 1.® 266 31
68 José María Luque Palma Pozuelo 265 93
69 José Sotomayor Lucena Lorea 260 46
70 Francisco Cruz Romero Pintada 236 64
71 Manuel Paniagua Zurera Concepción 211 80
72 Pablo Criado León Jllercaderos 209 46
73 Benito Puga Núñez Pozuelo 186 37
74 Jerónimo Varo Estrada Moralejo 1,® 184 68
76 Pedro Palma Aragón Rosa 184 40
76 Gabriel Maldonado González Tercia 181 64

Y para que conste se pone la presente que firmo en Aguilar á primero de 
Marzo de mil ochooiontoa noventa y dos.—El Alcalde, Aparicio.

JUZGADOSMAYORES CONTRIBUYENTES

Número 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO

CUOTA

Fta. Ots.

1 D. Antonio Toro Valdelomar Arrabal 11260 58
2 Tomás det Río y Luque Moralejo 1.“ 5028 28
3 Vicente Romero Mariano Idem 2.“ 4073 83
4 Rafael Crespo Calvo Idem id. 3647 04
5 Antonio R. Valdelomar Idem I.“ 2818 64
6 Luis Clavería Calvo Pozuelo 2476 89
7 Rafael Moreno Clavería Moreno 2440 97
8 Narciso Carretero López Idem 2103 42
9 Francisco Calvo-Rubio Toro Arrabal 2069 72

10 Francisco J. Cámara García Moralejo l.“ 1826 58
11 Cárlos Gordejuela Alcalá Jesús 1437 04
12 Gonzalo Pérez Dávila Moralejo 1.® 1399 86
13 Francisco Carrillo Aguilar Carrera 1320 88
14 Nemesio Heredia Vida Moralejo 1.® 1313 01
16 Manuel López Jiménez Monturque 1216 91
16 Eloy Lucena Garda Moralejo 1.® 1212 88
17 Rafael Maria Luque Fernández Carrera 1087 33
18 Juan López Alcaide Concepción 1064 51
19 Ildefonso del Castillo Parejo Pozuelo 983 37
20 Antonio del Castillo Parejo Jesús 968 36
21 Manuel Tiscar López Cerrillo 927 57
22 Luis Maldonado Luque Moralejo 1.® 877 19
23 José Aragón Garda, Presbítero Idem id. 821 16
24 Aurelio Fernandes Albaugo Carrera 804 69
26 Manuel García Toro Pozuelo 791 02
26 José Toro Gordejuela Carrera 733 37
27 Francisco Alguacil Linares Mercaderes 683 66
28 Rafael Maldonado Rodríguez Idem 603 44
29 José Carmona Castellano Moralejo 1,® 662 86
30 Rafael Maldonado Luque Carrera 643 11
31 Manuel Jurado Lozano Pozuelo 638 12
32 Agustín Maldonado Luque Carrera 630 87
33 António Aparicio Simón Moralejo 1.® 621 62
34 Antonio P. Reina Fernández Arrabal 610 64
36 Jerónimo Palma Reyes Idem 606 67
36 Antonio Romero Carmona Carrera 571 98
37 Remigio López Jiménez Llano Cruz 550 36
38 José Calvo Rubio Toro Moralejo 1.® 549 16
39 Francisco A. Mora Lobo Carrera 626 29
40 Francisco García Espejo Desamparados 470 37
41 Manuel Maria Urbano Reyes Moralejo 1.® 488 26
42 Francisco Hernández Gómez Idem 466 60
43 Manuel Toro Alberca Pintada 446 61
44 José Cosano González Mercaderes 415 33
46 Luis A. Carmona Rodríguez Moralejo 1.” 394 38
46 Gabriel Aguilera Pozo Moreno 391 26
47 Rafael Aragón Garola Moralejo l.® 383 07
48 Antonio Varo Mora Carrera 374 90
49 Francisco Galisteo Martínez Pintada 374 36
50 Alonso Berlanga Cosano Idem 368 96
51 Pedro Antonio Romero Pozuelo 364 64
62 Manuel Pozo de la Cueva Carrera 348 09
63 Francisco Asla Franco Laque Moralejo 1.® 344 21
64 Miguel Jiménez Martínez Pozuelo 331 73
65 Antonio Luque Palma Idem 326 24
66 Rafael Paniagua Racero Moralejo L” 321 83 !
67 José Maldonado Luque Carrera 318 36 J
68 Julián Estrada Cortes Zapateros 312 Í2 '
69 Manuel Castro Flores Coronadas 312 69 j

Lucena
Ními, 639

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, llama, 

y emplaza á un hombre, cuyo nombre 
y apellidos se ignoran, como de trein
ta á treinta y cuatro años de edad, de 
estatura regular, pe’o negro, ojos me 
lados, oolor moreno, p¡cadode viruelas, 
y que viste chaqueta y chaleco de paño 
pardo, pantalón de algodón á cuadros, 
abarcas y sombrero hongo negro algo 
deteriorado, el cual,y como á la una de 
la tarde del día veinte y cuatro de Oc
tobre último, vendió á Magdalena Ra
mos García, eonooida por la Chata^ ve
cina de la villa de Ruts, un cerdo como 
de una arroba de pese, en la cantidad 
de once pesetas; para que dentro del 
término de quince días, que empezarán 
á correr y contarso desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofioiál de 
esta provincia y Gaceía de Madrid, se 
presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por hurto de un 
otrdo; bajo apercibimiento que de no 
verifijarlo le parará el perjuicio á que 

haya lugar en derecho-
Ai propio tiempo se ruega y enc»rga 

á todas las autoridades civiles y mili
tares, é individuos de la polioíaj udicial, 
procedan á la busca ydetenoión, en su 
caso, de dicho individuo y remisión á 
la cárcel de este partido, y á disposi
ción da este Juzgadc.

Dado en Locena á veinte y nueve 
de Febrero de mil ochoeientoa noven
ta y dos.—F. Javier Sanz.—El actua
rio, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Comisaría de Guerra de La Rambla

Núm. 673
El Comisario de Guerra Interven

tor de Subsistencias Militares de este 
pueb’o,

Hago saber; Que no habiendo pro
ducido resultado la primera y segunda 
subastas celebradas en esta Comisaria 
endos días trece de Octubre y diez de

Diciembre últimos, ni la primera con
vocatoria de proposiciones particulares 
celebrada el día doce dsl actual, con 
objeto de contratar á precios fijos y por 
el término de un año el servicio de 
Subsistencias Militares en este ponto, 
se anuncia por el presente una segunda 
convocatoria de proposiciones particu
lares para el día veinte y uno dsl mes 
da Marzo próximo venidero, á las doce 
de su mañana, cuyo acto tendrá lugar 
en el local que ocupa esta Comisaria, 
calle Barrios número veinte y uno, que
dando de manifiesto en dicha oficina el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en aquella.

Las proposiciones para optar al men
cionado servicio, se redactarán con su
jeción al modelo y precios limites que 
á continuación se expresan:

Medida de fire^asidón
D. F. de T..., vecino de..., calle... nú- 

m.ro..., con cédula personal número..., 
enterado del anuncio y pliego do con
diciones para contratar à precios fijos y 
por el término de un año el suministro 
de Subsistencias Militares á las fuerzas 
estantes y transeúntes del Ejéicito y 
Guardia civil en e.ste punto, se ofrece 
á verificar dicho servicio á los precios 
siguientes:

Por cada ración de pan, tantas pese- 
tas céntimos (en letra).

Idem id. de cebada, id. id. id. (ídem).
Por cada quintal métrico de paja, 

id. id. id. (idem).
(Pecha y firma del proponente.)

Precios limites que han de regir en dicho 
acto.

Pesetas

Ración de pan 0 17
Idem de cebada 0 SO
Quintal métrico de paja 2 50

Las proposicioues para optar al men
cionado servicio se redactarán en pfpel 
del sello 11“ y con entera sujeción al 
modelo ya publicado.

La Rambla 28 de Febrero de 1892.— 
El Comisario de Guerra. Ignacio Fer
nández.

IMPKKNTA DKL DIA810 DE CÓBDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


